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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-9654   Extracto del Acuerdo de Resolución de Alcaldía por el que se aprueba 
la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2018-2019. 
Código BDNS 420134.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria. 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las ayudas previstas, las personas físicas y en su nombre, quienes ostentes 

la patria potestad y que reúnan los siguientes requisitos: 
 — Que todos los miembros de la unidad familiar, se encuentren empadronados en el Ayun-

tamiento de Liérganes en fecha 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la convo-
catoria. 

 — Los alumnos deberán estar matriculados en centros de enseñanza pública o concertada 
en cursos de Educación Infantil (a partir de 3 años), Educación Primaria y Secundaria, Bachi-
llerato, Formación de Grado Medio y/o Superior, Escuela de Idiomas y Universidad pública o 
privada. 

 — Que ningún miembro de la unidad familiar tenga deudas tributarias pendientes con el 
Ayuntamiento de Liérganes. 

 — Que la unidad familiar a la que pertenece el alumno, tenga ingresos inferiores a los pre-
vistos en el artículo 9 del Reglamento de esta convocatoria. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 — La presente Ordenanza tiene como fi nalidad garantizar la equidad e igualdad de oportu-

nidades a través de la educación, regulando un sistema de ayudas al estudio para sufragar los 
gastos que el inicio del curso académico ocasiona a las familias en condiciones socio económi-
cas más bajas con motivo de la adquisición de libros de texto, manuales de apoyo, transporte 
y material didáctico. 

 Base reguladora: La regulación de las condiciones y documentos a presentar están deter-
minados en la Ordenanza reguladora de la Concesión de Becas y Ayudas al Estudio, aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno de fecha 13 de noviembre de 2013, y publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria nº 6 de fecha 24 de enero de 2014. 

 El plazo para formular solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Liérganes, 19 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
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